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Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se púbiican oñciálinente en 
ella, y desde cuatro diás despues para ¡os demas 
pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 
Noviembre de 183'7>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se ñje un ejemplar en ei sitio d-- costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO US SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 

, de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.
Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
D. Q.) y su Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 5 de Octubre de 1887). "^   ..... ... . ...... ».»
Sección segunda.

Ministerio de Fomento.

IHSTRUGCIOH
P®ra llevar á efecto en la Península é islas 
^^yacentes el censo general de los habitan- 

®®> según lo dispuesto por la ley de Estudio 
® Ía población, fecha IS de Junio de 1887.

(CONTINUACION.)

^rt 35. Los que la noche de la inscripción 
6n viajando así como los conductores ó em- 

yfiados de los carruajes, Capitanes y tripula- 
^^fi(ies de los buques, serán inscritos como 
^®sidentes ausentes en su domicilio legal, y

además los que viajen por tierra, en el punto 
de llegada, si es dentro de España, ó en el 
último pueblo de la frontera cuand,o el viaje 
continuara al extranjero, y los que viajen por 
mar, en el puerto de desembarque, si fuere 
tambien dentro de España, llenarán la cédula 
que reciban, respectivamente, del Jefe de la 
estación de ferrocarril, ó del Capitan del puer
to, en la que se inscribirán como transeúntes, 
añadiendo que se hallaban en camino la no
che del recuento. En el caso de que los via
jeros de que se trata tuviesen su domicilio 
legal en el punto de llegada, lo harán constar 
así en la cédula que se les haya dado por el 
Jefe de estación ó Capitan del puerto, especifi
cando las señas de su casa habitación, á fin de 
que la Junta municipal busque y modifique 
la cédula que la familia de cada uno hubiese 
entregado en su día, clasificando ahora en ella 

i como residente presente al que estaría como 
residente ausente, pues de no hacerlo así re
sultará que estos individuos no constarán ins
critos comO' presentes en punto alguno. Sien
do el viaje á nuestras posesiones ultramarinas 

i ó al extranjero, pero tambien por mar, los 
j que por haberse embarcado antes de las doce 
í de la noche del 31. de Diciembre, ó por estar 
i navegando en dicha noche, hubiesen sido ins- 
! critos en la cédula de su domicilio legal como
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residentes ausentes, no figuran como presen
tes en ninguna cédula de la Península é islas 
adyacentes, á no ser que hiciesen escala du
rante la misma noche en algún puerto espa
ñol: en este caso se inscribirán en él como 
transeúntes, aunque tuviesen que continuar 
su viaje sin bajar á tierra, en la cédula faci
litada por el Capitan del puerto.

Todas estas reglas relativas á los viajeros 
deben ser miradas por las Juntas municipales 
con el mayor interés, á fin de evitar que que
de sin inscribir algún individuo; para ello, des
de el momento en que estén recogidas las cé
dulas del vecindario, ypor los dias que juzguen 
necesarios, situarán agentes ó dependientes 
suyos en las Capitanías de puerto, estaciones 
de ferrocarril y administraciones de diligen
cias, que cuiden de inscribir á todos los via
jeros que por su manifestación expresa ó por 
la fecha en que emprendieron el.viaje, con 
arreglo á lo dicho en el artículo anterior, se 
venga en conocimiento de que no pudieron 
ser incluidos en el censo de ningún otro pun
to. Al efecto facilitarán cédulas de familia á 
los que las constituyan, y las recogerán en el 
mismo acto de ser extendidas y firmadas por 
los respectivos cabezas de familia, é inscribi
rán por sí mismos en una cédula colectiva á 
los que no formen familia. También se inscri
birán en cédula colectiva las tripulaciones de 
.los buques citados en este artículo. Para poder 
resolver desde luego y con más facilidad los 
casos dudosos que ocurran, se han compren
dido en un «Estado», inserto al final de esta 
instrucción, las disposiciones referentes á la 
manera de inscribir á los que se pongan en 
camino ó se hallen viajando en la noche del 
31 de Diciembre dentro del territorio español.

Art. 36. Los pastores que habiten en cho
zas extraviadas dentro del término munici
pal, serán inscritos por su familia como si es
tuvieran presentes en su propio domicilio, y 
si no tuviesen familia y se hallasen sirvien
do, por sus amos. Si estos individuos no per
tenecieran á ninguna familia de la población, 
ni por razón de parentesco, ni como sirvien 
tes, pero fuesen vecinos del término, serán 
inscritos por los agentes encargados de la 
parte rural en la cédula de familia, que debe
rán llevarles al sitio en que habiten, y la cual 
recogerá el mismo agente. Si las chozas están 

situadas fuera del término municipal, las fa
milias ó los amos inscribirán en su cédula á 
los pastores, debiendo añadir á su nombre la 
inicial A, de ausentes, y los mismos pastores 
serán inscritos como transeúntes por los agen
tes del término en que accidentalmente se 
hallen.

Art. 37. Los peones camineros, los guar
das de ferrocarriles y de líneas electrotele- 
gráficas y los torreros de faros, darán sus cé
dulas en la población respectiva por el con
ducto que señale la Junta municipal ó la 
sección, incluyendo á su familia el que la 
tuviese en su compañía.

Art. 38. Los Cuerpos de Vigilancia, Orden 
público y Guardias municipales, sea cual fue
re su organización ó denominación, no se con
siderarán como cuerpos militares activos para 
el acto de inscribirlos en el censo, aunque se 
hallen acuartelados; cada individuo, de ellos 
presentará su cédula como los demás vecinos 
de la población, teniendo en cuenta lo queso 
dispone en los artículos 30 y 31 respectoálos 
que por razón del cargo que desempeñan pa
sen la noche del recuento fuera de su domi
cilio.

Art. 39. Se considerará como pobladondn- 
derecho^ esto es, como residentes en el punto 
en que radique su destino, sea cual fuere el , 
tiempo de permanencia que lleven en élv 
figuren ó no en el padrón municipal: á los 
empleados civiles de todas clases, á los indi
viduos de los Cuerpos militares de Adminis
tración, Sanidad, Jurídico y Castrense, y ea 
general á todos los individuos del ramo do 
Guerra, inclusos los Carabineros y la Guardia 
civil, así como los del de Marina, no pertene
cientes á los regimientos, batallones, escua
drones, secciones, tercios y Comandancias do 
los Cuerpos é Institutos armados.

Con el mismo carácter serán consideradas 
las familias de los individuos comprendidos 
en este artículo.

Art. 40. Los Oficiales generales exentos 
de servicio y todos los demás militares de la 
clase de «Retirados» serán considerados pai'a 
su inscripción, en cuanto al domicilio, como 
la generalidad de los habitantes.

Art. 41'. Los militares en activo servicio 
pertenecientes á cuerpos acuartelados ó aloja- 
dos, observarán para su inscripción las regdas 
siguientes:
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1? El Jefe que se halle al frente de cada 
cuerpo el día del recuento, dará una cédula 
colectiva, en la que se incluirá con todos los 
individuos presentes y ausentes que lo com
pongan en el mismo dia (Jefes, Oficiales y 
tropa), clasificándoles en la casilla 15 como 
residentes, ya sean ó no cabeza de familia.

Se entenderá como residencia legal en es
te caso el punto donde resida la, plana mayor 
del Cuerpo, sea cual fuere el tiempo de per
manencia que lleve en él.

Se considerarán ausentes, y como tales 
llevarán después de su nombre la inicial A, 
en la segunda casilla; todos los individuos 
que el dia del recuento se hallen fuera del 
término municipal, bien de guarnición en 
otro punto ó de desta-camento ó prestando al
gún otro servicio militar, bien con licencia 
temporal ó ilimitada ó enfermos en hospital, 
que radique igualmente fuera del término.

Los que so hallen enfermos en hospital 
situado dentro del término, no serán conside
rados como ausentes del Cuerpo, pero sí se les 
anotará aquella circunstancia en la casilla de 
Observaciones, expresando además el nombre 
¿el hospital en que estén dichos individuos.

2? Los militares en activó servicio de que 
trata este artículo, que tengan familia á su 
cargo, residente en la misma población, com
prenderán á aquélla en la cédula que, como 
todos los vecinos, habrán recibido en su do
micilio, pero sin incluirse ellos. Estas fami
lias se considerarán como residentes.

En la casilla de Observaciones se explica
rá la razón de no figurar en la cédula el fir
mante de la misma, á saber. «Por estar incluí- 
¿0 en la cédula colectiva dei Cuerpo militar 
¿ que pertenece.»

3 .® Los Jefes de batallón, -compañías ó 
partidas que se hallen de guarnición, destaca
mento, .etc., fuera del término municipal 
¿onde resida la plana mayor del Cuerpo, da
rán una cédula colectiva de la fuerza á sus 
órdenes que se halle presente en aquel punto 
considerándola toda en las casillas 2.“ (po
niendo la inicial T) y 15 de là cédula como 
transeúnte, y señalando como residencia le- 
Soi, en las casillas correspondientes, el punto 
¿onde se halle la citada plana mayor.

De igual modo serán inscriptos en la cé
dula colectiva, que extenderá el Jefe de la 
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fuerza, los individuos del Cuerpo de Orden 
público, si se hallasen formando destacamen
to fuera del término de su residencia habitual.

4 .® Los militares en activo servicio que 
estén con licencia temporal ó ilimitada, ó que 
por cualquiera comisión se hallen separados 
de los cuerpos, serán incluidos como tran
seúntes en la cédula correspondiente á la casa 
ó establecimiento donde pernocten, cuidando 
de consignar como residencia legal el punto 
en que resida la plana mayor del cuerpo á 
que pertenezcan.

Las disposiciones de este artículo y de los 
dos que anteceden son extensivas á todas las 
(Íiferentes armas é institutos del Ejército y 
á los diferentes cuerpos de la Armada. En 
estos últimos, los que pertenezcan á la dota
ción de los buques considerarán como su resi
dencia legal el punto donde se halle destina
do el buque á que correspondan.

Art. 42. Los individuos pertenecientes á 
los Institutos de Carabineros y Guardia civil, 
por las condiciones especiales del servicio que 
prestan y por su permanencia más continua, 
por lo general, en un mismo punto serán con
siderados tambien como residentes en el tér
mino en que se hallen destinados, pero se 
inscribirán con su familia, los que la tengan 
en cédula de esta clase, y sólo se incluirán 
en. cédula colectiva los que se hallen acuar
telados y sin familia; esta cédula colectiva 
será dada por el Jefe del destacamento ó Co
mandante del puesto, comprendiéndose él si 
tampoco tiene familia, ó limitándose á firmar
ía en caso contrario.

Art. 43. Los Superiores de los conventos 
de Religiosos y Religiosas en clausura, ó de 
los eclesiásticos' que vivan en comunidad, se 
inscribirán en la cédula colectiva con todos 
los individuos que formen aquella incluyen
do tambien à todas las personas que hubiesen 
pasado la noche dentro del establecimiento, 
considerándose, lo mismo dichos Superiores 
que los demás individuos de la comunidad, 
como residentes, y con el carácter de tran
seúntes á los avecindados en otros tei minos 
que accidentalmente se encontrasen en el 
establecimiento. Otro tanto harán los Jefes ó 
Superiores de comunidades .análogas de am
bos sexos dedicadas á la beneficencia ó á la 
enseñanza, aunque no guarden clausura.
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Art. 44. Los posaderos, mesoneros, venteros, 
fondistas y los dueños de las casas de huéspe
des, casas de dormir, cotarros y alberguerías, 
llenarán con arreglo á lo dicho en el art. 17, 
una cédula de familia y otra colectiva, com
prendiendo en aquélla á los individuos de su 
familia y de su servicio, y en la que se inclui
rán ellos; y en la otra á los que hayan pasa
do la noche en sus establecimientos ó que 
accidentalmente habiten en ellos y no cons
tituyan familia, cuidando de recoger, bajo su 
responsabilidad, todas las noticias que se exi
gen en la cédula, y sobre todo que no quede 
s-in inscribir ninguno de los presentes aquella 
noche en el establecimiento. Unicamente se 
exceptuarán de esta regla, es decir, dejarán 
de inscribirse los militares en activo servicio 
cuyos Cuerpos se hallen acuartelados en el 
mismo término, pues estos individuos debe
rán ser comprendidos en la cédula colectiva 
que dará el Jefe del Cuerpo. Igualmente ha
rán llenar, si en sus establecimientos residie
sen algunas otras familias, las cédulas corres
pondientes, según se ha dicho en el mismo 
artículo.

Los individuos que compongan la tripula
ción de los buques mercantes surtos en puer
to, y pasen en ellos la noche de la inscripción, 
serán incluidos como empleados ó dependien
tes en la cédula de familia del Capitan ó pa
trón de la nave. Si á bordo de dichos buques 
hay pasajeros, éstús suscribirán sus cédulas 
respectivas cuando constituyan familia, y en 
caso contrario serán comprendidos en una co
lectiva que firmará el citado Capitan ó patrón.

Art. 45. Todos los que con arreglo al ar
tículo 17 hayan recibido una cédula de fa
milia y dos colectivas, procederán á llenarías 
en la forma siguiente: en la primera se ins
cribirá el Jefe del establecimiento con su mu
jer y demás individuos de su familia y de su 
servicio particular; en una de las segundas 
comprenderá á los profesores, empleados y de
pendientes que vivan en él sin familia, y en 
la otra á los individuos que constituyan el 
carácter del establecimiento. En las demás 
de familia que pudiera habérseles entregado 
en el caso prescrito por el mismo artículo, in
cluirán á los individuos que compongan fa
milias independientes dentro del estableci- 
imento.

Los Directores de Colegios con internos, 
ó de hospitales, y los encargados de estable- 
eimientos de reclusión, si tienen á su cargo 
individuos alumnos, enfermos, presos, res
pectivamente, que se hallen avecindados en 
el mismo término formando parte de alguna 
familia, cuidarán de ^notaries en las líneas 
■correspondientes de la casilla de Observacio
nes esta circunstancia, expresando con los 
mayores detalles posibles las señas del domi
cilio de dichas familias. Es indispensable de 
todo punto la consignación de esta nota.

Art. 46. En la cédula colectiva que deben 
extender los' Comandantes ó Jefes de los pre
sidios de ambos sexos, consignarán en las ca
sillas correspondientes, como residencia legal 
de los confinados, el punto donde radica el 
establecimientc penal en.que sufren su con
dena. Por consiguiente, los que accidental
mente se hallen ejecutando trabajos fuera del 
término'municipal serán incluidos en dicha 
cédula colectiva, con la inicial A después de 
su nombre, en la segunda casilla.

Los confinados que se hallen en el caso 
anterior serán comprendidos en la cédula co
lectiva que dé el capataz ó Jefe que esté ásu 
frente en el punto donde ejecuten sus traba
jos, considerándoles como transeúntes, y re
firiendo su residencia legal al en que radique 
el establecimiento en que cumplen su. con
dena.

Art. 47. Los sobrestantes de obras en ca
rreteras, ferrocarriles, minas, canales y otras 
obras públicas y particulares, inscribirán en 
la cédula colectiva á los trabajadores que pa
sen la noche del recuento en las mismas y no 
tengan familia en el término municipal en 
que dichas obras radiquen, clasificando como 
residentes á los que habiten de continuo en 
él, y como transeúntes á los que tengan su 
domicilio legal en otros términos. Las cédu
las de familia se entregarán á los trabajadores 
que tengan á ésta consigo en las obras, pam 
que las llenen con arreglo á las prescripcio
nes de la presente instrucción. Los trabajado
res que tengan familia en el mismo término, 
aunque no en el lugar de las obras, serán ins
crites por aquélla como si estuvieran presen
tes en casa. Las mismas reglas observarán lo^ 
Sobrestantes para inscribirse ellos.

Las Juntas municipales ó sección respeu-
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tiva vigilarán cuidadosamente ,el cumpli
miento de estas presecripciones á fin de evitar 
que resulte duplicidad en la inscripción ó que 
quede sin inscribirse algún habitante.

♦ Art. 48. Los residentes cabezas de familia 
ó Jefes de establecimiento que tengan preci
sion de ausentarse después de las doce, en la 
noche de la inscripción, presentarán las cé
dulas correspondientes antes de su salida, ó 
dejarán persona autorizada que las entregue 
al agente encargado de recogerías.

Art. 49. Durante los dias destinados á las 
operaciones de distribuir y recoger las cédu- 
las, las Juntas se ocuparán en reunir los datos 
necesarios para conocer las circunstancias de 
todos los habitantes que han de inscribirse 
con objeto de averiguar con más facilidad las 
omisiones y equivocaciones que se puedan 
cometer; único medio de proceder con acierto 
en las comprobaciones y rectificaciones que 
haya necesidad de practicar.

CAPÍTULOIV.

Devolución de las cédulas á las Junias muni
cipales. Iiectif¿cacio7íes.

Art. 50. El dia l.^de Enero de 1888, los 
agentes encargados de recoger las cédulas 
cumplirán este servicio con la mayor exacti
tud, valiéndose de la lista formada para la 
distribución á fin de asegurarse de que no fal
ta cédula alguna.

Art. 51. Todas las cédulas de inscripción 
deben quedar en poder de las secciones ó Jun
tas dentro del dia 2 de Enero.

Art, 52. Reunidas las cédulas de cada sec
ción, la Comisión que esté á su frente las com
probará con las listas de reparto dadas a los 
agentes para cerciorarse de que no falta la de 
habitación alguna, así como á la vez, y por 
los medios que estén á su alcance, procurará 
asegurarse también de que todos los habitan
tes que la 'sección debe comprender se hallan 
inscritos. Entrando después en el exámen de
tallado de las mismas cédulas, verá si en al- 
g-unas casillas se notan omisiones injustifica
das, con objeto de que se subsanen inmedia
tamente por los cabezas de familia ó Jefes de 
establecimientos, valiéndose para ello de los 
mismos agentes repartidores; así como tam- 
hién cuidará de que todas las cédulas aparez

can autorizadas con la firma de quien corres
ponda. Las primeras cédulas que conviene 
examinar son las de las fondas, posadas y ca
sas de huéspedes, por el mayor movimiento 
de viajeros que hay en las mismas y la difi
cultad de poder obtener los datos que falten, 
si no se procede con gran actividad. Acto se
guido, y adquirida la certeza de que no falta 
cédula alguna, se numerarán correlativa
mente todas las de la sección, y se pasarán á 
la Junta municipal, no olvidándose de con
signar en el encabezamiento de todas las cé
dulas correspondientes á las familias que no 
vivan en el casco del Ayuntamiento, el nom
bre de la entidad de población en que residan, 
sea lugar, aldea, arrabal, cortijada, caserío, 
casa, etc., con el objeto que se indica al final 
del art. 6.°

Art. 53. Recibidas las cédulas de todas las 
seciones, la Junta las ordenará según la nu
meración de estas, poniendo sin dilación en 
conocimiento del Presidente de la Junta pro
vincial el número total de cédulas recogidas 
en el término municipal, para que en su vista 
remita, si no lo hubiese hecho, las carpetas y 
hojas del cuaderno auxiliar que fueren nece
sarias. Tambien manifestará, aunque sea sin 
carácter definitivo, el número de habitantes 
que calcule haberse inscrito en el mismo tér
mino, para que el Presidente de la Junta pro
vincial remita á la vez las hojas de padrón 
necesarias..

Art. 54. En seguida, separando, para te
nerías á la vista, las cédulas colectivas de los 
Colegios con internos, hospitales y casas de 
reclusión destinadas respectivamente á los 
alumnos, á los enfermos y á los detenidos, las 
Juntas examinarán con la minuciosidad posi
ble el contenido de todas las demás cédulas; y 
cada vez que en una de las de familia encuen
tren individuos que según nota consignada 
en la casilla de Obser^vaciones^ hayan pasado 
la noche de la inscripción en alguna de las 
tres clases citadas de establecimiento, verá,n 
si en la colectiva del mismo qparecen efecti
vamente inscritos, y en tal caso los tacharán 
con lápiz en ésta.

Si no resultasen inscritos en el estableci
miento correspondiente, se pedirán á su Jefe 
las e'xplicaciones necesarias, y si procediese, 
se les incluirá por rectificación en dicha cé
dula colectiva. ■
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Las cédulas colectivas de las tres clases di
chas, por lo tanto, serán las últimas que deban 
examinarse; y al hacerlo, fijándose en la casi
lla de Observacioíies^ verá la Junta si aparece 
sin tachar algún individuo que tenga puesta 
nota de pertenecer á familia avecindada en el 
témino; de ser asi, buscará la cédula corres
pondiente á la familia del citado individuo, y 
si en ella se hubiera omitido á éste, se le in
cluirá como rectificación, tachándosele enton
ces en la colectiva del establecimiento.

Igual operación se practicará respecto á los 
individuos pertenecientes á Cuerpos acuarte
lados ó alojados, comprobando las cédulas ex
pedidas por los Jefes de los mismos con las 
colectivas destinadas á los enfermos en hos
pital militar que radique dentro del término; 
debiendo ser tachados en estas últimas los que 
resulten inscritos en las dos.

Hecho esto, continuará el examen de los 
demás datos, rectificando los que se encuen
tren equivocados, y si se sospechasen omisio
nes de habitantes, el Presidente de la Junta 
dispondrá que se compruebe la verdad. Depu
rada ésta breve y sumariamente, se rectificará 
la cédula si hubiese mérito para ello, particL 
pándolo á la Junta provincial para que, en su 
caso, se imponga al culpable por la Autoridad 
respectiva las penas gubernativas corespon- 
dientes, ó se pase el tanto de culpa al Juzgado 
competente.

CAPÍTULO V.

De la formación de resúmenes munici2}ales 
y padrones.

Art. 55. Terminada la rectificación de las 
cédulas, la Junta llenará las hojas auxiliares 
que se le habrán proporcionado, extractando 
al efecto, y de conformidad con el encabeza
miento de sus casillas, los correspondientes 
datos de las cédulas; teniendo en cuenta que 
para cada cédula, aunque conste de varias 
hojas (lo cual orurrirá con más frecuencia en 
las colectivas), basta una sola línea de las 
hojas auxiliares. Al hacer el indicado extracto 
de las cédulas, la Junta se fijará detenida
mente en los epígrafes de cada una de las 
casillas, á fin de que todos los individuos de 
la cédula sean comprendidos en el cuadro y 
concepto que respectivamente les correspon- 

, da, debiendo, como queda dicho, componer el 
j total de la población de Hecho la suma de los 
1 residentes presentes y de los transeúntes; y 
! el total de la población de Derecho la.suma de 
; todos los residentes; esto es, tanto los presen- 
i tes, como los que estén temporalmente au

sentes.
Art, 56. Extractadas las cédulas en el 

cuaderno auxiliar, se sumará éste, y con los 
totales que resulten se formará el resumen 
municipal, del que se sacarán tres copias en 
los ejemplares que al efecto habrán recibido 
las Juntas, remitiendo dos de dichas copias á 

i la provincial con el cuaderno auxiliar origi
nal. Tanto este cuaderno como los resúmenes 
se autorizarán despues de la fecha con la firma 
del Presidente y Secretario de la Junta mu- 

i nicipal del Censo.
| Cuando en el término municipal se hayan 

inscrito colectivamente, _con arreglo al ar
tículo 41, individuos militares ó de Marina, 
ya se hayan clasificado como ^residentes, ya 
como transeúntes, se consignará al pie del 
resumen municipal una nota expresando el 
número de individuos de dichas clases que 

i figuren en él. Si en el mismo término exis- 
j-tiese algún presidio ó casa corrección de mu- 
■ jeres ó alguna brigada de presidiarios destina

dos á obras públicas, se expresará igualmente 
por nota en el resumen municipal el número 
de individuos de esta clase que hayan sido 
clasificados como residentes ó como transeún
tes, según lo dispuesto en el art. 46.

Art. 57. Hechos los resúmenes municipa
les, se ocupará la Junta en formar el padrón 
en las hojas impresas que se le habrán re
mitido oportunamente, copiando para ello en 
dichas hojas el contenido de todas las cédulas 
recogidas, teniendo presente, por lo tanto, 
que es necesaria una línea del padrón por 
habitante.

El padrón se hará por secciones, y cada 
sección enjpezará á copiarse en principio de 
llana, encabezándola con el número y nom
bre que le corresponda.

Las cédulas se copiarán dentro de cada 
sección correlativamente por orden de nume
ración, una á continuación de otra; es decir, 
sin dejar claro alguno de cédula á cédula.

Art. 58. Acabado que sea el padrón, se 
i coserá y foliará, poniendo al final, manuscrU
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to, el resúmen de todos los habitantes que 
contenga, con arreglo al modelo de resumen 
municipal. El padrón será autorizado con la 
firma de todos los individuos que componen la 
Junta.

Art. 59. Las Juntas municipales redac
tarán una Memoria ó resena de cuanto se hu
biese practicado desde su instalación, expre
sando el juicio formado de la inscripción y 
las observaciones que les haya sugerido el 
estudio y la práctica de esta clase de trabajos. 
En este escrito designarán los sujetos que 
más se hubiesen distinguido en las operacio
nes censales, manifestando los servicios espe
ciales que prestaron.

A esta Memoria se unirá copia de la cuenta 
de gastos ocasionados por el censo, remitién
dose ambos documentos, así como el padrón 
y las cédulas originales, con las seguridades 
debidas, á la Junta provincial, acompañado 
todo de un oficio en que se exprese el número 
de cédulas y se detallen los demás documen
tos que se envían.

Art, 60. Todas las operaciones indicadas 
deberán quedar concluidas en el término de 
sesenta dias.

Los Gobernadores Presidentes de las Jun
tas provinciales podrán, sin embargo, propo
ner á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que se amplíe este 
término en los casos en que, por circunstan
cias especiales, lo consideren enteramente 
indispensable.

Art. 61. Con objeto de dar las explicacio
nes ó verificar las rectificaciones que pudieran 
ordenarse y formar los nuevos resúmenes que 
se creyesen convenientes, las Juntas muni
cipales continuarán constituidas, y celebra
rán sesión siempre que su Presidente las con
voque en los casos indicados, hasta que se 
declaren disueltas por una disposición su
perior.

Art. 62. Dada la orden de disolución de 
las Juntas municipales, y recibidos del Pre
sidente de la provincial, despues de aprobados 
por la misma Junta, una de las copias del 
resúmen municipal, el cuaderno auxiliar y 
el padrón que se remitieron con arreglo á los 
artículos 56 v 59, el Presidente de la Junta 
municipal acordará que se custodien en el 
Archivo del Ayuntamiento con los demás 
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documentos y antecedentes relativos al censo 
de población del distrito que existan en su 
poder.

fiS*^ concluirá.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La libertad absoluta de comer-* 
cio de que gozan las Ciudades Anseáticas vie
nen siendo causa de que se importen en Espa
ña considerables cantidades de aguardiente 
provisto de certificado de origen alemán, sin 
embargo de ser en gran parte producto de paí
ses con quienes no tenemos convenios que les 
den derecho á trato alguno especial. Las noti
cias que constan en este departamento, robus
tecidas por las que con fecha de 29 del corrien
te le han sido comunicadas por el de Estado, 
no permiten ya dudar de ello, y demuestran" 
que el certificado que con arreglo al artículo 
12 del Tratado celebrado por España con el 
Imperio alemán, que hasta el presente exigen 
nuestras Aduanas para acreditar el origen de 
los aguardientes, no garantiza de un modo efi
caz los intereses de las Altas Partes contra
tantes.

Españ'a está, pues, en el caso de hacer uso 
del derecho que le fué reconocido por el artí
culo 9.® del Protocolo final anexo al expresado 
Tratado, con arreglo al cual nuestros Cónsu
les pueden exigir, como prueba de que el 
aguardiente que se exporta de los puertos de 
Alemania ha sido fabricado en el territorio del 
Imperio con aguardiente alemán, no sólo el 
certificado de origen antes mencionado, y cu
ya inutilidad resulta probada, sino también 
un duplicado del draioback que la Administra
ción alemana expide á la exportación. Este do
cumento, que supone una investigación fiscal 
escrupulosa de parte de los agentes alemanes, 
no ya respecto al origen, sino tambien á la 
cantidad y calidad de los aguardientes, pues
to que sirve de base para el reconocimiento de 
abono de cantidades, ha de garantizar de mo- 

i do más efectivo, no sólo los intereses de nues- 
i tro Tesoro, sino las justas exigencias de la sa-

MCD 2022-L5



608 BOLETIN OFICIAL

Lid pública, pues consta que los aguardientes 
de la procedencia indicada son siempre los 
más impuros y perjudiciales.

En su vista, y sin perjuicio de otras dispo
siciones que deberán adoptarse; S. M. el Rey 
(Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

l .“ Que en la importación de aguardiente 
procedente de Alemania quede suprimido el 
certificado de origen que se ha exigido hasta 
ahora por las Aduanas españolas, con arreglo 
al art. 12 del Tratado de 12 de Julio de 1883'.

2 ." Que conforme al derecho otorgado en 
el artículo 9.° del Protocolo final anexo al ex
presado convenio, los Consulados de España 
en los puertos de Alemania en que se embar
quen aguardientes con destino á los de la Pe
nínsula, exijan de los cargadores la presenta
ción de un duplicado del drawback que expi
den las Autoridades alemanas, cuyo documen
to, visado en forma, lo devolverán á los inte
resados para que pueda ser presentado en las 
Aduanas españolas de importación.

Y 3,® Que desde el dia 15 de Octubre pró
ximo el aguardiente procedente de los puertos 
alemanes que no se presente en las Aduanas 
españolas acompañado del documento expresa
do en la disposición anterior, no sea conside
rado como producto alemán, y se le grave con 
los derechos que le están señalados en la pri
mera columna del Arancel, como producto de 
nación no convenida.

De Real orden lo digo á V. E. para que lo 
dispuesto sea debidamente cumplido. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Setiembre de 1887.—Lope^s: Puigcerver.—Sr. 
Director general de Aduanas.

CGraceta del 1.® de Octubre de 1887.J

Sección cuarta.

DÍPÜTáCIQH PEOT^E VALLADSUD.
Ordenación de 2^apos.

Esta Ordenación de pagos, ha dispuesto 
que desde el dia 10 al 22 del corriente mes, 
se abra el pago de las mensualidades de Julio 
y Agosto últimos, á las mujeres que lactan y 
cuidan niños del Hospicio provincial.

, Lo que se publica en el Boletín oficial 
j para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
j lo hagan llegar á noticia de las interesadas.
1 Valladolid 5 Octubre de 1887.—El Orde- 
| nador de pagos, Tomás Bayon.

Seccior( sexta.

JPA.STOS.
Para ganado lanar de invernía, por uno ó 

tres años y para 4,000 cabezas de vientre 
y vacío. Deí precio y condiciones darán razón 
en el Villar de los Alamos, Salamanca.

ANUNCIO.
Se ceden en arrendamiento: 1.® una gran 

heredad de tierras labrantías, mtas en térmi
no de Portillo y su arrabal. Aldea de San Mi
guel, Aldeamayor de San Martin, Campore- 
dondo y La Pedraja; con casa, bodega, lagar, 
panera, fábrica de rubia, eras, cañameras, 
pinares, viñas, etc., etc., en Portillo.

Su dueño vive en Madrid, Rey Francisco, 
11^ Hotel.—Sr. D. Emilio Gante.

Se arrienda una bonita finca de viñedo 
con casa, corral, etc,, etc., en término de 
Cubillas de Santa Marta.

Su dueño habita en Madrid, calle del Rey 
Francisco, 11, Hotel.-Sr. D. Emilio de Gante.

TISIS. afecciones del pecho y tubercu- di tosas, ioda clase de tos y catarros.
Se curan radicalmente con cualquiera de 

las especialidades siguientes:
Pastillas de Belmet, café mellen del Ca

nadá, extracto de médula de vaca, helicina 
del Dr. Delamare, gránulos de Silphinun, ja
rabes de hipofosfito de cal, sosa y hierro de 
Churchil, de brea concentrado de G. Pamx, 
polvos del Dr. Clery, etc.

Farmacia, Droguería y depósito general 
de específicos nacionales y extranjeros (ga
rantizados) de Galvo, sucesor de Beauera, 
Orates 33 y 35, Valladolid.

VALLADOBID.—1887.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial

Palacio de la Biputacion.
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